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	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 


	En caso de ser persona física, son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	Persona física: 
NIE(
Número de documento
NIF:
	Pasaporte/NIE:

	Número de documento
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre    Mujer  
En caso de ser persona jurídica, son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	

	Persona jurídica: 
	Número de documento: 
	     
	

	Razón social:
	     
	

	

	

	Domicilio 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación.
	


	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF
Pasaporte/NIE
Número de documento
	Número de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre    Mujer  


	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	Las comunicaciones que se deriven de este escrito se realizarán con la persona representante designada.


	MEDIO DE NOTIFICACIÓN

	Notificación electrónica (Las personas solicitantes están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica, deben comprobar que estén registrados y que sus datos son correctos.)


	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería de Cultura y Deportes

	Finalidad
	Gestión de las ayudas y subvenciones tramitadas por la Viceconsejería. 


	Legitimación
	6.1 c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de datos; 6.1 e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Datos de categoría especial 9.2.g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial del Reglamento General de Protección de Datos.  
L.O. 9/1982, de 10 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha (art. 31.1. 17ª) / Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones / Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

	Origen de los datos
	La propia persona interesada o su representante legal, Administraciones Públicas.

	Categoría de los datos
	NIF/DNI, Nombre y apellidos, Dirección, Teléfono, Fax, Correo electrónico, Firma, Firma electrónica; Académicos y profesionales; Características personales; Económicos, financieros y de seguros; Información comercial. Grado de discapacidad. 

	Destinatarias/os
	Existe cesión de datos. 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0084


	DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO

	Marcar la opción para la que se realiza la solicitud:
  Complejo cinematográfico  Sala de exhibición cinematográfica                                  
Denominación de la sala o del complejo cinematográfico:       

Número de pantallas en el caso de complejo cinematográfico:      
Ubicación de la sala o complejo cinematográfico (localidad y provincia):      
Marcar la opción que corresponda:  El local donde se desarrolla la exhibición cinematográfica se disfruta en régimen de:

 Propiedad

 Alquiler

 Otros (indicar)


	DATOS PARA LA VALORACIÓN DE LA SOLICITUD 

	

	Número total de sesiones de películas, de sesenta o más minutos, proyectadas por sala de exhibición cinematográfica o complejo cinematográfico.
	     

	
	

	Número de sesiones de películas comunitarias proyectadas por cada sala de exhibición cinematográfica o complejo cinematográfico.
	


	Número de sesiones proyectadas de largometrajes y cortometrajes que hayan recibido subvención de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha.  
	

	Título 
	Director

	     
	

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     


	Número de mujeres contratadas dentro del cuadro de personal estable.
	     


	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO

	Declaraciones responsables:

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:

· La persona o entidad solicitante es titular de una sala de exhibición cinematográfica o complejo cinematográfico ubicado en el territorio de Castilla-La Mancha.

· La persona o entidad solicitante está inscrita en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) con anterioridad a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

· La persona o entidad solicitante se encuentra en situación de alta en el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al desarrollo de actividades de exhibición cinematográfica con anterioridad a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

· Está al corriente de pago de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

· Está al corriente de pago de sus obligaciones con la Seguridad Social.

· La entidad solicitante está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

· No está incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de las personas jurídicas beneficiarias, en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, y no es receptora de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la citada Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, de conformidad con lo establecido en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha

· No es una empresa que esté sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que tenga declarada una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior ni una empresa en crisis, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.4 del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio. 

· No se encuentra incursa en alguno de los supuestos regulados en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Dispone de un plan de prevención de riesgos laborales y no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

· No ha sido sancionada por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por haber llevado a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, salvo cuando acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haya elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, con la conformidad del órgano competente en materia de igualdad.

· Cumple los plazos de pago a los que se refiere el artículo 13.3. bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre para subvenciones de importe superior a 30.000 euros cuando las entidades interesadas sean personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

· No tiene su residencia fiscal en países y territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, conforme a lo establecido en la base tercera.2 de la orden reguladora y en el apartado segundo.2 de la convocatoria.
· La sala o complejo no pertenece a una empresa con la que existe vinculación, de acuerdo con la definición que efectúa el artículo 68.2 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a efectos de lo previsto en la base cuarta. 3.f) de la orden reguladora.
· Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las bases y convocatoria de estas subvenciones, las cuales conoce y acepta en su integridad.
 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos cuando se le requiera para ello.
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

Autorizaciones:

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición o no autorización. 
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que SE OPONGA EXPRESAMENTE a la consulta marcando la siguiente casilla: 

 FORMCHECKBOX 
 ME OPONGO a la consulta de datos de identidad.

 FORMCHECKBOX 
 ME OPONGO a la consulta de datos de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 FORMCHECKBOX 
 ME OPONGO a la consulta de datos de estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

También se consultarán los datos que AUTORICE EXPRESAMENTE a continuación:

 FORMCHECKBOX 
 AUTORIZO la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 AUTORIZO la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha 
(En caso de que la persona interesada autorice expresamente la consulta de sus datos en los términos indicados en el párrafo anterior, dicha comprobación no estará sujeta al pago de ninguna tasa. La no autorización conlleva la aportación junto con esta solicitud de la certificación de estar al corriente, que requiere el pago de la tasa previsto en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla – La Mancha y otras medidas tributarias).
 AUTORIZO la consulta de datos correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos respectivos para la resolución del presente procedimiento.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.

-
-
-
Además de la información antes descrita, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras y en esta convocatoria de ayudas, declara aportar los siguientes documentos:

 FORMCHECKBOX 
 Documento acreditativo de la representación en el caso de que las personas o entidades solicitantes actúen por medio de representante, salvo que utilicen para la firma electrónica, un certificado electrónico cualificado de representante que acredite la representación.
 FORMCHECKBOX 
  En el supuesto de oponerse a la comprobación de los datos, o no autorizar la misma cuando proceda, se deberán aportar los certificados correspondientes, referidos al Impuesto de Actividades Económicas y al cumplimiento de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias, y con la Seguridad Social, salvo cuando dicha acreditación pueda realizarse con una declaración responsable.
 FORMCHECKBOX 
 Anexo I. Datos del presupuesto de la actividad, desglosado por partidas.
Otros Documentos:

· 
· 
· 
· 


	
	DATOS BANCARIOS

	
	Nombre de la entidad bancaria * 1
	Dirección * 2
	

	
	     
	     
	

	
	Nombre completo de la persona titular de la cuenta 3
	

	
	     
	

	
	Nº de cuenta IBAN *4
	

	de cualquier país

(incluido España)
	País
	C.C.
	Cuenta
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	  
	  
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	  

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	


Firma

En      , a       de       de 202     .
Organismo destinatario: 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES

VICECONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES

Código DIR3: A08027303 Viceconsejería de Cultura y Deportes

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA DE CASTILLA-LA MANCHA





Código SIACI





Nº Procedimiento










